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Nobol, julio 20 del 2018 

Señora Ingeniera Doña 

Mayra Yadira Paz Sánchez 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que en la sesión extraordinaria y universal de 

la Junta General de Accionistas de ELEMENTA ECUADOR ELECUEME S. A. 

realizada hoy, se ha tenido el acierto de elergile a usted como 

PRESIDENTE de la compañía para un período de cinco años, con las 

atribuciones y los deberes establecidos en el Estatuto Social, entre 

los que consta el ejercicio individual de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la sociedad. 

El Estatuto Social de ELEMENTA ECUADOR ELECUEME S. A. consta en la 

escritura pública que autorizó la Notaria Vigésimo Sexta Suplente de 

Guayaquil, abogada Ivette García Akel, el 9 de septiembre del 2013, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Jacinto de Yaguachi 

el 1 de octubre del 2013. 

Posteriormente, la compañía cambió su domicilio del cantón Yaguachi al 

cantón Nobol mediante escritura pública que el 5 de mayo del 2016 

autorizó el Notario Decimotercero de Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín 

Acunzo, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Yaguachi el 23 de mayo del 2016, y asimismo inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Nobol el 30 de junio del 2016. 

En sus funciones usted reemplaza al señor Fausto Antonio Cárdenas 

Varela, cuyo nombramiento se inscribió en el Registro de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Nobol el 6 de septiembre del 2017. 

Atentamente, 

24 4 
Bernardo José Uribe Blum 

Secretario ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de ELEMENTA ECUADOR 

ELECUEME S. A. para el que he sido designada, de conformidad con 

el nombramiento que antecede. 

Nobol, julio 20 del 2018 

 



> Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Nobol 

  

] NUMERO DE REPERTORIO: 19 

FECHA DE REPERTORIO: 27/07/2018 | 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, el Registrador Mercantil del Cantón Nobol, ha 

inscrito el siguiente acto: Con fecha veintisiéte de Julio del dosAmil dieciogho, queda 

  

  

 


